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RESOLUCION DE ALCALDIA NO I t T

San lsidro, 1B ABR' ?012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que. es necesario emitir la resolución mediante la que se

delega a la funcionaria GLoilA MARíA PINEDA LoAYzA' Jefe de la oficina de

óomirnica"¡On e lmagen de esta Corporación Edil' la facultad de celebrar matrimonios

Juiüt 
"ontort" 

lo dispone el artículo 260o del Código Civil;

De conformidad con el numeral 6) del artículo 20o de la Ley

Orgánica de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

Artículo 1o'- OELEGAR' a partir de la fecha la facultad para

celebrar matrimonios civites alm-funcionaria .LORIA MARíA PINEDA LOAYZA, Jefe de

áóñ.¡"" de Comunicación e lmagen de la Municipalidad de San lsidro'

Artículo 2o'- ENCARGAR el cumplimiento de la presente

resolución a la Secretaria Geñ-iEGia Corporación Edil'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

SALAVERRY
ALCALDE


